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ANEXOS Y FORMATOS


FORMATO N°01

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN DEL REPRESENTANTE


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]


Señores:
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYÓVAR

Atención:
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente.-


 _______________(nombre de la persona natural, jurídica o consorcio), identificada con RUC Nº  ________________tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, con relación a la Contratación de Ejecución de Servicio [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], a fin de acreditar a nuestro representante:_______________________(Nombre del representante) identificado con DNI. Nº____________quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al concurso.

Atentamente,


_____________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor
 Razón Social de la empresa


[bookmark: _Hlk112323405]

ANEXO N°01
DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente.-

El que se suscribe, […	], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:
	Nombre, Denominación o Razón Social :

	Domicilio Legal :

	RUC :
	Teléfono(s) :
	
	

	MYPE2
	Sí
	
	No
	

	Correo electrónico :



Autorización de notificación por correo electrónico:
[CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes actuaciones:
1.	Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la propuesta.
2.	Citación para la aplicación del criterio de desempate.
3.	Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato.
4.	Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los documentos para perfeccionar el contrato.
5.	Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación.

Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de veinticuatro (24) horas de recibida la comunicación.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]


_______________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
 Representante legal, según corresponda

Nota: La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción.

2	Esta información será verificada por la Entidad en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se tendrá en consideración, en caso el postor ganador de la buena pro solicite la retención del diez por ciento (10%) del monto del contrato original, en calidad de garantía de fiel cumplimiento, en los contratos periódicos de suministro de servicios .

ANEXO N°01
DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente.-
El que se suscribe, [	], representante común del consorcio [CONSIGNAR EL NOMBRE DEL CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:
	Datos del consorciado 1

	Nombre, Denominación o Razón Social :

	Domicilio Legal :

	RUC :
	Teléfono(s) :
	
	

	MYPE3
	Sí
	
	No
	

	Correo electrónico :



	Datos del consorciado 2

	Nombre, Denominación o Razón Social :

	Domicilio Legal :

	RUC :
	Teléfono(s) :
	
	

	MYPE4
	Sí
	
	No
	

	Correo electrónico :



	Datos del consorciado …

	Nombre, Denominación o Razón Social :

	Domicilio Legal :

	RUC :
	Teléfono(s) :
	
	

	MYPE5
	Sí
	
	No
	

	Correo electrónico :



Autorización de notificación por correo electrónico:
Correo electrónico del consorcio:

[CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes actuaciones:
1.	Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la oferta.
2.	Citación para la aplicación del criterio de desempate.
3.	Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato.
4.	Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los documentos para perfeccionar el contrato.
5.	Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación.

Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de veinticuatro (24) horas de recibida la comunicación.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

_______________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del representante común del consorcio

Nota: La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción.

ANEXO N°02

DECLARACIÓN JURADA

Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente.-

De nuestra consideración:
_____________________________________________(Nombres y Apellidos del Representante Legal), identificado con DNI Nº	, domiciliado en_____________________________, Representante Legal de la empresa _____________________; que se presenta como postor a la Contratación de Ejecución de Servicio [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA]. Declaro bajo juramento:
1.	No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el principio de integridad.
2.	No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el FOSPIBAY, conforme lo establece el Reglamento de Contrataciones del FOSPIBAY.
3.	Que mi información (en caso que el postor sea persona natural) o la información de la persona jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada.
4.	Conocer las sanciones contenidas en el Reglamento de Contrataciones del FOSPIBAY.
5.	Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor.
6.	Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de selección.
7.	Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente procedimiento de selección.
8.	Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro.
9.	Acatar irrevocablemente todas las resoluciones, circulares y comunicaciones en general que el FOSPIBAY formule en relación con al proceso materia de las BASES.
10.	Que, los datos y las informaciones que a continuación consignamos y que hemos revisado son verídicas, por lo cual damos nuestra expresa aceptación sin ninguna restricción respecto a que si alguna información estuviese incompleta y/o discordante con lo real, EL FOSPIBAY estará plenamente facultada para declarar inválida la propuesta presentada por nosotros en cualquier etapa del proceso o posterior a él, sea si se hubiera celebrado el contrato correspondiente, sin ningún derecho o reclamo y/o indemnización del Postor o adjudicatario.
11.	Asimismo, estamos plenamente conformes con esta Declaración Jurada, en razón de la imposibilidad de que FOSPIBAY obtenga certeza absoluta de tal situación durante el proceso y/o después de adjudicada la contratación y/o incluso después de suscrito el respectivo contrato.

Además, manifestamos que nuestra propuesta tiene el carácter de Declaración Jurada en todos sus alcances e implicancias.
Atentamente,

Firma del Representante Legal que hace la Declaración:  	______________________________________
Nombre y Apellidos del Postor y/o Representante Legal y N° DNI:
Razón Social de la Empresa 
Dirección:
Teléfono:

ANEXO N°03

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y LAS BASES


Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente. -


Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece la ejecución del servicio [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con el Expediente Técnico registrado en el link https://a.fospibay.org.pe/exp-14079-e  y las demás condiciones que se indican en el Capítulo IV de las bases y los documentos del procedimiento.


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]





_________________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda


Nota: Adicionalmente, puede requerirse la presentación de documentación que acredite el cumplimiento del Expediente Técnico, conforme a lo indicado en el acápite relacionado al contenido de las ofertas de las presentes bases.


ANEXO N°04

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACION DEL SERVICIO


Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente.-


Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del procedimiento de la referencia, me comprometo a ejecutar la servicio [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA] en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, EL CUAL DEBE SER EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días
calendario.


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]





_________________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda


ANEXO N°05

PROMESA DE CONSORCIO.

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente.-

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso que dure el concurso, para proveer y presentar una propuesta conjunta al CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] - Contratación de Ejecución de Servicio [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado concurso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de Consorcio para la provisión correcta y oportuna de los servicios  correspondientes al objeto de la referencia, bajo las siguientes condiciones:

a)	Integrantes del consorcio
1.	[NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1].
2.	[NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2].
b)	Designamos a [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE COMÚN], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como representante común del consorcio para efectos de participar en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato correspondiente con el Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar.
Asimismo, declaramos que el representante común del consorcio no se encuentra impedido, inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado.

c)	Fijamos nuestro domicilio legal común en […………………………].
d)	Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las siguientes:
1.	OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1]	[ % ] 
[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 1]
2.	OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2]	[ % ]
[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 2]

TOTAL OBLIGACIONES							100%

Se deja constancia que las Personas (naturales y/o Jurídicas) que conforman el consocio son responsables solidarios del cumplimiento de la Obligaciones Contractuales del Consorcio ________________________que se deriven del Contrato que se efectúe con el FOSPIBAY, en caso que se nos adjudique la buena pro.

Asimismo, se acuerda que la contabilidad referida a la prestación de los servicios materia del Contrato que se suscriba, será llevada por la (persona natural o Jurídica) ____________________________, la misma que emitirá la facturación correspondiente por los conceptos concernientes a la ejecución del servicio materia del contrato. En tal sentido, El FOSPIBAY emitirá los cheques o transferencia a nombre de la empresa _________________________, con RUC Nº ____________________, quien actuará como Operador tributario, las planillas, beneficios sociales, leyes sociales, que de ellos deriven y todas las obligaciones tributarias correrán por cuenta de la misma.


En señal de conformidad las partes suscriben el presente contrato, en la Ciudad de ______________ a los _______________ días del mes de ____________ del año 20____.







____________________________					______________________________
Nombre, firma, sello y DNI del					Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal Empresa 1					Representante Legal Empresa 2




ANEXO N°06

FACTORES DE EVALUACIÓN TÉCNICA

Previa a la Evaluación Técnica propiamente dicha, el postor deberá cumplir obligatoriamente con los Requerimientos Técnicos Mínimos (Cumplimiento de Requerimiento) caso contrario será desestimada la propuesta.
Se evaluará y calificará cada propuesta conforme a una escala que sumará cien (100.00) puntos y de acuerdo con los factores de evaluación que se detallan a continuación:

	FACTORES O CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	
	Parcial
	Por Factor

	A. REFERIDOS AL POSTOR
	
	(100 Puntos)

	A.1 FACTURACIÓN EN SERVICIOS SIMILARES
	














100 puntos
	

	Requisito:
Se evaluará considerando como mínimo un monto facturado mayor a UNO (01) veces el valor referencial del proceso.
 
Criterio:
Para asignar puntajes técnicos se tendrá en cuenta el monto acreditado acumulado en experiencia en servicios similares con un máximo de tres (03) veces el valor referencial. 
MONTO      PUNTAJE
M >= 3 VR: [100] puntos
 M >= 2 VR: [85] puntos 
M >= 1 VR: [70] puntos

Donde: 
VR = Valor Referencial

Acreditación:
Acreditar como mínimo en contrataciones una (01) vez el valor referencial del proceso de selección del objeto de contratación, el mismo que debe ser sustentado: 
· Orden de servicio y comprobante de pago 
· Contrato y comprobante de pago 
· Orden de servicio y acta de conformidad (Acta de recepción)
· Contrato y acta de conformidad (Acta de recepción)

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho contrato.
Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción.
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo N°08
referido a la experiencia en servicios similares del postor.
	
	

	TOTAL
	
	(100 Puntos)



Nota:
1.	En la etapa de Evaluación Técnica, el FOSPIBAY podrá solicitar la presentación de documentación original, adicional o complementaria de los términos de su propuesta. En ningún caso, la información solicitada modificará la propuesta.
2.	Serán considerados servicios similares suministro y/o adquisición y/o instalación o cualquier combinación de los términos anteriores.











ANEXO N°07

CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA (MODELO)

Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente. -

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es la siguiente:
	CONCEPTO
	PRECIO TOTAL

	
	

	TOTAL
	



El precio de la oferta [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a ejecutar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]



_________________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda


FORMATO N°2
PRESUPUESTO DETALLADO

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	COSTO UNITARIO
	COSTO
PARCIAL

	
	
* Aquí deben consignarse todas partidas conforme se encuentran en el presupuesto del Expediente Técnico














TOTAL COSTO DIRECTO = (1) 
IGV (18% DE (1)) =(2) 
VALOR REFERENCIAL (1)+(2)=(3)
	
	

	
	
	
	



[bookmark: _Hlk114154055]Son S/ (________________________________________Soles), este monto incluye tributos seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a ejecutar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos.








_____________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor/
 Razón Social de la empresa






ANEXO N°08 (Página 1 de 2) 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN SERVICIOS SIMILARES
Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente.-
Mediante el presente, el suscrito detalla la siguiente EXPERIENCIA EN SERVICIOS SIMILARES:
	
Nº
	
CLIENTE
	
OBJETO DEL CONTRATO
	N° CONTRATO /
O/C / COMPROBANTE
DE PAGO
	FECHA DEL CONTRATO O CP 
	FECHA DE LA CONFORMIDAD DE SER EL CASO
	EXPERIENCIA PROVENIENTE DE:
	
MONEDA
	
IMPORTE
	TIPO DE CAMBIO VENTA
	MONTO FACTURADO ACUMULADO

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	….
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]
_____________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor/
 Razón Social de la empresa
Nota 1:
· FECHA DEL CONTRATO O CP: Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.
· FECHA DE LA CONFORMIDAD DE SER EL CASO: Cuando la fecha del perfeccionamiento del contrato sea dentro de los doce (12) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, caso en el cual el postor debe acreditar que la conformidad se emitió dentro de dicho periodo.
· EXPERIENCIA PROVENIENTE DE Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar la documentación sustentatoria correspondiente.
· IMPORTE: Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso.
· TIPO DE CAMBIO VENTA: El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.
· MONTO FACTURADO ACUMULADO: Consignar en la moneda establecida en las bases.

Nota 2: Utilizar más formatos similares, si fuera necesario

ANEXO N°08 (Página 2 de 2)

Señores:
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE SERVICIO [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA]

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA EN SERVICIO SIMILARES EJECUTADAS POR EL POSTOR
1
Nombre o Denominación de la Contratación:
2
Descripción y Características Técnicas principales:
3
Propietario de la Contratación:
4
Forma	de Ejecución:
Como Contratista	(	)	En Consorcio o Asociación	(	)

Como Sub-Contratista	(	)	Porcentaje de Participación:	%
5
Monto del Contrato y Fecha:
6
Fecha de Recepción o Conformidad:
7
Monto:
8
Nombre del Responsable:


Nota:
La información incluida en el presente anexo deberá ser debidamente acreditada mediante la presentación de copia simple de los documentos mencionados el numeral A.1 del anexo 06 referido a los factores de evaluación.

El Postor deberá utilizar obligatoriamente este tipo de formato, para cada uno de los contratos que declare en el Anexo N°08 (Página 1 de 2).

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]




__________________________________________
Firma y Sello del Representante Legal del Postor


ANEXO N°12
GARANTÍA POR APELACIÓN DEL PROCESO

Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Contratación de Ejecución de Servicio [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA]. Presente.-
Por cuenta y orden de nuestros clientes, señores                             constituimos fianza solidaria, irrevocable, sin beneficio de excusión, incondicional, y de realización automática en favor del FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYÓVAR hasta por la suma de S/. _________________   ( ______________________ Soles), equivalente al _________% del monto de la oferta económica, para garantizar a nuestros afianzados en el pago de esa suma en cualquiera de los supuestos indicados en el cuarto párrafo de esta carta fianza.

Esta fianza tendrá un plazo de vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de ___________________ (fecha de presentación de la observación) y, se hará efectiva en caso de que la impugnación presentada fuera declarada infundada improcedente o inadmisible por el Consejo Directivo del Fondo Social Del Proyecto Integral Bayóvar.

Queda expresamente entendido por nosotros, que esta fianza será ejecutada por el Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1898° del Código Civil Peruano.

Se conviene expresamente que para proceder a honrar esta fianza bastará una comunicación simple presentada en nuestras oficinas sitas en la dirección indicada líneas abajo, y en el cual se exprese que la observación presentada por _________________________________________ ha sido declarada infundada o improcedente o, inadmisible habiendo obtenido resolución definitiva en ese sentido, de parte del Consejo Directivo del Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar.

Nos comprometemos a pagarles el monto total de la fianza en un plazo máximo de 24 horas, contado a partir de la recepción de la carta notarial de requerimiento. Toda demora de nuestra parte en honrarla dará origen al pago de intereses que se calcularán sobre la base de la tasa activa de mercado promedio ponderado en moneda nacional (TAMN). La tasa TAMN será la publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones. Tales intereses se devengarán a partir de la fecha en que sea exigido el honramiento de la presente fianza.

Atentamente,


Nombre del banco que emite la garantía: 
Dirección del Banco: en Lima y provincia




Nota: En caso sea en moneda extranjera sería: “(...) que se calcularán sobre la base de la tasa Activa de Mercado en Moneda Extranjera (TAMEX)”.

ANEXO N°13
GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
(CARTA FIANZA QUE DEBE PRESENTAR EL ADJUDICATARIO DE LA BUENA PRO)

Señores
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYÓVAR
Calle Constitución N°250, Distrito y Provincia de Sechura - Piura.

Ref.: CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]
Contratación de Ejecución de Servicio [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA]

Muy señores nuestros:
Por la presente otorgamos fianza solidaria, incondicionada, irrevocable, sin beneficio de excusión y de realización inmediata a favor del FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR por un monto de S/. _____________________ soles), equivalente al _________% del monto de la oferta económica, para garantizar el fiel cumplimiento de todas las obligaciones que asume nuestro cliente________(ADJUDICATARIO DE LA BUENA PRO), de conformidad con el Contrato derivado de la CONCURSO de la referencia (el CONTRATO). La presente fianza es válida por un período de ____________ ( _____ ) meses renovables, contados a partir del _____________________ y vencerá el ____________________ a las 12:00 horas, debiendo ser renovada durante la vigencia del CONTRATO y en tanto se encuentren obligaciones pendientes de cumplimiento.

La presente carta fianza será ejecutada en caso de que nuestro afianzado (ADJUDICATARIO DE LA BUENA PRO) incumpla con: i) cualquiera de las obligaciones establecidas en el CONTRATO; o, ii) no se proceda a su renovación de acuerdo a lo pactado en el CONTRATO.

Toda obligación del Banco con respecto a esta garantía cesará a los quince días del vencimiento de la fianza y cualquier recurso contra él, para ser válido, deberá ser notificado formalmente antes de esa fecha, de conformidad con el artículo 1898º del Código Civil Peruano.

Para honrar la fianza a favor de ustedes bastará el requerimiento del Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar cursada por conducto notarial, presentado en nuestras oficinas sitas en (DIRECCION DE LA AGENCIA DEL BANCO).

Nos comprometemos a pagarles el monto total de la fianza en un plazo máximo de 24 horas, contado a partir de la recepción de la carta notarial de requerimiento. Toda demora de nuestra parte en honrarla dará origen al pago de intereses que se calcularán sobre la base de la tasa activa de mercado promedio ponderado en moneda nacional (TAMN). La tasa TAMN será la publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones. Tales intereses se devengarán a partir de la fecha en que sea exigido el honramiento de la presente fianza.

Atentamente,


Nombre del banco que emite la garantía / 
Dirección del Banco en Lima y provincia

ANEXO N°14

CARTA FIANZA POR ADELANTO DIRECTO

Señores
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYÓVAR
Calle Constitución N°250, Distrito y Provincia de Sechura - Piura.

Ref.: CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]
Contratación de Ejecución de Servicio [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA]

Muy señores nuestros:
Por la presente otorgamos fianza solidaria, incondicionada, irrevocable, sin beneficio de excusión y de realización inmediata a favor del FOSPIBAY, a solicitud de nuestro cliente ____________________ hasta por la suma de S/. ___________. ( ___________ nuevos soles), a fin de garantizar el adelanto directo del	% según cláusula …...... del Contrato derivado del CONCURSO de la referencia (el CONTRATO). La presente fianza es válida por un período de ______ ( ____ ) meses, período contado a partir del ____________________ y con vencimiento el _____________________ a las 12:00 horas.

La presente Carta Fianza será ejecutada en caso de que nuestro afianzado (ADJUDICATARIO DE LA BUENA PRO) incumpla con: i) cualquiera de las obligaciones establecidas en el CONTRATO; o, ii) no proceda a su renovación en los términos indicados en la Cláusula XXXXX del CONTRATO.

Toda obligación del Banco con respecto a esta garantía cesará a los quince días de la fecha de vencimiento de la fianza y cualquier recurso contra él, para ser válido, deberá ser notificado formalmente antes de esa fecha, de conformidad con el artículo 1898° del Código Civil Peruano.

Para honrar la fianza a favor de Ustedes bastará el requerimiento escrito del Fondo Social Del Proyecto Integral Bayóvar cursada por conducto notarial, presentado en nuestras oficinas indicadas líneas abajo.

Nos comprometemos a pagarles el monto total de la fianza en un plazo máximo de 24 horas contado a partir de la fecha de recepción de la carta notarial de requerimiento. Toda demora de nuestra parte en honrarla dará origen al pago de intereses compensatorios a favor de ustedes que se calcularán sobre la Tasa Activa de Mercado Promedio Ponderado en Moneda Nacional (TAMN). La tasa TAMN será publicada por la Superintendencia de Banca Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones. Tales intereses se devengarán a partir de la fecha en que sea exigido el honramiento de la presente fianza.

Atentamente,



Nombre del banco que emite la garantía /
Dirección del Banco en Lima y provincia


ANEXO N°15

[bookmark: _Toc161643029]RELACIÓN DE BANCOS AUTORIZADOS PARA LA EMISIÓN DE CARTAS FIANZAS


Las Entidades Financieras Nacionales autorizados para emitir cartas fianzas serán aquellos cuyos depósitos a plazo menores a un (1) año estén clasificados en las categorías de la Superintendencia de Banca y Seguros.

Relación de entidades financieras locales autorizados para la emisión de garantías:

	ENTIDADES FINANCIERAS BANCARIAS

	BBVA

	BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ – BCP

	BANCO INTERNACIONAL DEL PERÚ S.A.A. – INTERBANK

	SCOTIABANK

	BANBIF

	ENTIDADES FINANCIERAS ASEGURADORAS

	INSUR 

	INTERSEGURO 

	LA POSITIVA 

	MAPRE PERÚ 

	PACIFICO SEGUROS

	PROTECTA

	RIMAC SEGUROS

	SECREX – CESCE



Las Entidades Financieras autorizados para emitir cartas “Stand byletters of credit” serán aquellos calificados como de primera categoría por el Banco Central de Reserva del Perú y deberán ser visadas y confirmadas por cualquiera de los bancos nacionales indicados anteriormente.



ANEXO N°16

PROYECTO DE CONTRATO 
CONTRATO DE ADQUISICION DE SERVICIOS :

[CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA]
Conste por el presente documento el Contrato de ejecución de servicio del proyecto: (CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA) que celebran de una parte:

· FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYÓVAR, identificado con RUC N°20526613741 y domicilio en Calle Constitución N°250 Distrito y Provincia de Sechura, departamento de Piura, en adelante EL FOSPIBAY; debidamente representado por su Gerente General, Ing. SEGUNDO EDUARDO REUSCHE CASTILLO, identificado con DNI N° XXXXX, según poderes inscritos en la partida registral N° XXXXXX del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Piura, Zona Registral N° I Sede Piura; a quien en adelante se le denominará “EL FOSPIBAY” y, de la otra parte.

· XXXXXXX, integrado por XXXXXXXXXXXXXXXXX identificado con DNI N° XXXXXXX, con domicilio en XXXXXXX Distrito – Provincia y Departamento - Piura, y XXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con DNI Nº XXXXXXX con domicilio XXXXXXXXXXX, Gerente General de la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXX CON RUC N° XXXXXXXXXXXXXXXX; debidamente representado por su representante común XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX identificado con RUC N° XXXXXXXX, fijando domicilio legal en : XXXXXXXX Distrito – Provincia y Departamento - Piura, y con Correo electrónico: XXXXXXXXXXXXXXXXXX@yahoo.com y teléfono xxxxxxxxxxx; a quien en adelante se les denominará el “EL CONTRATISTA”.
· Para efectos del presente contrato, “EL FOSPIBAY” y “EL CONTRATISTA” serán denominadas conjuntamente
· como las “Partes” y de manera individual como “Parte”.

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
1.1. El Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar ha sido creado en virtud del Decreto Legislativo N° 996 y su Reglamento el Decreto Supremo 082-2008-EF que aprueba y regula el régimen aplicable a la utilización de los recursos provenientes de los procesos de Promoción de la Inversión Privada en la ejecución de Programas Sociales.
1.2. Que mediante; Oficio N°273-2025-GDTI-SI de fecha 03-12-2025, la Municipalidad Provincial de Sechura, a través de la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura alcanza el expediente técnico del SALDO DE OBRA "REHABILITACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR, NIVEL INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA I.E. N° 14079 - DIVINO MAESTRO, DEL AA.HH. VICENTE CHUNGA ALDANA, DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE SECHURA - PIURA"; con CUI N° 2517710 - META 02: EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO”.
1.3. Acuerdo adoptado en Sesión de Consejo Directivo de 06 de marzo de 2026, mediante el cual se aprobó el financiamiento y la convocatoria del concurso para contratar la ejecución del servicio del proyecto: “XXXXXXXXXXXX”, CON UN PRESUPUESTO DE INVERSIÓN DE S/. XXXXXX (XXXXXXX). Para cuyo efecto se realizó el Concurso N° 34-2026-FOSPIBAY/AD Primera Convocatoria, en adelante EL PROCESO DE SELECCIÓN.
1.4. Acta de buena pro de fecha XXXXXXXX, donde se otorga la buena pro al postor que ocupo el primer lugar en la evaluación de propuestas técnica y económica del Concurso N° 34-2026-FOSPIBAY/AD Primera Convocatoria, dando por consiguiente ganado a la empresa que ocupo el primer lugar.

CLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL
2.1. Decreto Legislativo N°996 por el cual se aprobó el régimen aplicable a los recursos provenientes de los procesos de promoción de la inversión privada destinado a la ejecución de programas sociales, los cuales serían transferidos a un “Fondo Social” constituido por una persona jurídica sin fines de lucro, conforme a los términos y condiciones señalados en la norma; y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N°082-2008-EF, en el cual se dictan las normas reglamentarias a fin de implementar los referidos Fondos Sociales y sus modificatorias.
2.2. Convenio de Transferencia de Recursos y Otros suscrito entre la Persona Jurídica Sin Fines de Lucro ASOCIACIÓN CIVIL FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYÓVAR, como titular del Fondo Social derivado de las actividades relacionadas de los procesos de promoción de la inversión privada, y el ESTADO PERUANO, debidamente representado por La Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN de fecha 26 de abril de 2012.
2.3. Reglamento de contrataciones de la Asociación Civil sin fines de lucro Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar aprobada en sesión de consejo directivo del 15 de octubre de 2019, publicado en la página web; http://www.fospibay.org.pe 
2.4. La ejecución de los servicios materia del presente concurso, se efectúa con cargo a los recursos de la Asociación Civil Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar; por lo que, no resulta de aplicación el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobados por Decreto Legislativo N°1017, ni norma que la sustituya, ni la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, ni ninguna otra norma complementaria, reglamentaria o conexa a las mismas.
2.5. Ley N°27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, modificada por las leyes N°28522 y 28802 y por los Decretos Legislativos N°1005 y 1091. Su reglamento aprobado por Decreto Supremos N°102- 2007-EF.
2.6. Código Civil Peruano, Decreto Legislativo N°295.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO
3.1. El presente CONTRATO tiene por objeto la SERVICIO DE ADQUISICIÓN E INSTALACION DE EQUIPAMIENTO”, denominándose a éstos como “los servicios ”, cuyas características se consignan en las Términos de Referencia del CONCURSO N°34-2026-FOSPIBAY/AD-I CONVOCATORIA.

[bookmark: _Hlk182553714]Para la adquisición de “Los servicios” se contrata a EL CONTRATISTA, el cual proveerá de estos al FOSPIBAY, “EL CONTRATISTA” está obligado a realizar la entrega de los servicios  en los ambientes y las instalaciones de la institución beneficiada, según se detallan a continuación:
	CODIGO
	EQUIPAMIENTO NIVEL INICIAL
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	MONTO A OFERTAR

	ME-9
	COMPUTADORA ESTACIONARIA
	und
	24
	 

	EQ2-A
	ESTABILIZADOR DE 1200 VA /600W
	und
	24
	 

	SE1-A (12)
	INSTALACION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 
	serv
	11
	 

	M3-S
	RACK PARA REPRODUCTOR BLURAY
	und
	8
	 

	TV-1
	TELEVISOR
	und
	8
	 

	BR-1
	REPRODUCTOR BLURAY
	und
	8
	 

	M12-A
	RACK PARA TV
	und
	8
	 

	
	
	
	
	

	CODIGO
	EQUIPAMIENTO NIVEL PRIMARIA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	MONTO A OFERTAR

	ME-9
	COMPUTADORA ESTACIONARIA
	und
	11
	 

	EQ2-A
	ESTABILIZADOR DE 1200 VA /600W
	und
	11
	 

	SE1-A (12)
	INSTALACION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 
	serv
	5
	 

	
	
	
	
	

	CODIGO
	EQUIPAMIENTO NIVEL SECUNDARIA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	MONTO A OFERTAR

	ME-9
	COMPUTADORA ESTACIONARIA
	und
	16
	 

	EQ2-A
	ESTABILIZADOR DE 1200 VA /600W
	und
	16
	 

	SE1-A (12)
	INSTALACION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 
	serv
	10
	 

	ME-26
	RACK PARA PROYECTOR MULTIMEDIA
	und
	16
	 

	EQ26-A
	PROYECTOR MULTIMEDIA
	und
	16
	 

	ME-15
	ECRAM 100"
	und
	16
	 

	CODIGO
	EQUIPAMIENTO OTROS
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	MONTO A OFERTAR

	M4-S
	PIZARRA ACRILICA 4.80 X 1.20m 
	und
	16
	 

	CO-1
	COCINA
	und
	2
	 

	ME-31
	REFRIGERADORA DOMESTICA DE 1 PUERTA
	und
	2
	 

	MI-1
	HORNO MICROONDAS
	und
	2
	 

	EQ-12C
	CONGELADOR DE ACERO INOXIDABLE
	und
	2
	 

	ME-10
	LAPTOP CORE I7 DE 15.6'
	und
	81
	 

	EQ2-A
	ESTABILIZADOR DE 1200 VA /600W
	und
	85
	 

	EQ10-A
	AUDIFONO CON MICROFONO Y CONTROL DE VOLUMEN PARA und PC 
	und
	81
	 

	SE1-A (12)
	INSTALACION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 
	serv
	32
	 

	ME-26
	RACK PARA PROYECTOR MULTIMEDIA
	und
	5
	 

	EQ26-A
	PROYECTOR MULTIMEDIA
	und
	5
	 

	ME-15
	ECRAM 100"
	und
	5
	 

	M4-S
	PIZARRA ACRILICA 4.80 X 1.20m 
	und
	5
	 

	ME-16
	EQUIPO DE SONIDO
	und
	3
	 

	ME-9
	COMPUTADORA ESTACIONARIA
	und
	4
	 

	EQL-01
	EQUIPOS LABORATORIO
	GLB
	1
	 

	IM-1
	IMPRESORA MULTIFUNCIONAL
	und
	2
	 

	EQ2-D
	TELEFONO ANEXO
	und
	5
	 

	EQ6-S
	FOTOCOPIADORA MULTIFUNCIONAL
	und
	2
	 

	EQ3-A
	RELOJ
	und
	2
	 



METRADO DE EQL-01 – EQUIPOS DE LABORATIRO 
	LABORATORIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	 CANTIDAD

	LAPTOP PARA DOCENTE
	und.
	1

	CENTRIFUGA
	und.
	

	CENTRIFUGA 1
	 
	1

	ESTERILIZADOR
	und.
	1

	MICROSCOPIO BINOCULARES
	und.
	7

	MICROSCOPIO DIGITAL
	und.
	7

	VASO PRECIPITADO DE VIDRIO
	 
	

	100ML
	 
	20

	150ML
	 
	20

	250ML
	 
	20

	500ML
	 
	20

	1000ML
	 
	20

	PROBETAS
	und.
	

	100ML
	 
	20

	250ML
	 
	20

	500ML
	 
	20

	1000ML
	 
	20

	PLACA PRETRIZ
	paq.
	

	100X15MM X 10 UND
	 
	4

	150MM X 20MM
	 
	4

	100MM X 17MM
	 
	4

	MATRAZ
	und.
	

	100ML
	 
	20

	125 ml
	 
	20

	250ML
	 
	20

	1000ML
	 
	20

	2000ML
	 
	20

	BALANZA 
	und.
	

	TIPO I
	 
	2

	TIPO II
	 
	2

	LABORATORIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	 CANTIDAD

	MECHERO 
	 und
	7

	DESTILADORA DE AGUA
	und.
	7

	Instalacion 
	Glb
	1






La entrega de los servicios se realizará dentro de los plazos establecidos, en correcto funcionamiento y en óptimas condiciones, además de cumplir para dicha entrega con todo lo establecido según su “PROPUESTA TÉCNICA”, ingresada a EL FOSPIBAY, la cual forma parte integra del presente contrato. Para cualquier entrega se realizará el “Acta y recepción de los servicios”, la cual deberá ser suscrita por las partes y el presidente de cada una de las asociaciones. 
Los servicios deben presentar una garantía de su adecuado funcionamientos e integridad, de un (01) año, según lo indicado en la propuesta técnica, contados desde su entrega a los beneficiarios.
CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS , PLAZO CONTRACTUAL
El plazo para que “EL CONTRATISTA” cumpla con la entrega de todos los servicios  objeto del contrato a EL FOSPIBAY, los cuales son descritos en la “Cláusula Tercera”, se contará a partir del día siguiente a la suscripción del presente contrato y/o generación de orden de compra, cuyo plazo máximo para el cumplimiento de “EL CONTRATISTA” es de Sesenta (60) días calendarios, de este plazo se podrán aceptar un máximo de 03 parciales.

CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL FOSPIBAY
Son obligaciones y atribuciones del FOSPIBAY:
5.1	Hacer efectivo los pagos a “EL CONTRATISTA”, según los plazos y cláusulas establecidas en el presente contrato.
5.2	Instruir al área correspondiente para efectuar los pagos según las condiciones del CONTRATO.
5.3 	“EL FOSPIBAY” designará a una persona encargada, quien verificará que se cumplan puntualmente todas las obligaciones del contrato que recíprocamente se deben LAS PARTES; teniendo facultad de emitir observaciones y realizar coordinaciones con “EL CONTRATISTA” para dar las indicaciones respectivas con el objetivo de realizar la correcta ejecución para la adquisición de los servicios, sin que esto genere algún tipo de vínculo o relación laboral.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE “EL CONTRATISTA”
Son obligaciones de “EL CONTRATISTA”:
6.1	Ejecutar las actividades consignadas en la cláusula tercera del presente contrato a efectos del cumplimiento de estas obligaciones.
6.2	Cumplir con la entrega de los servicios, según lo indicado en el documento de “PROPUESTA TÉCNICA”, el cual se anexa y forma parte integra del presente contrato.
6.3	Entregar la factura para pago correspondientes.
6.4	“EL CONTRATISTA” se obliga mediante el presente Contrato a absolver todas las consultas relacionadas con el objeto del presente contrato que pudiera hacerle EL FOSPIBAY
6.5	“EL CONTRATISTA”, bajo ningún título, podrá ceder, transferir o subrogar, total o parcialmente el presente CONTRATO, los trabajos ni los pagos relativos a la adquisición de servicios. 
6.6	“EL CONTRATISTA” ofrecerá las garantías de los servicios que respalden su adecuado funcionamientos e integridad, por el lapso de un (01) año, según lo indicado en la propuesta técnica, contados desde su entrega a la institución beneficiaria.
6.7	Los materiales deberán ser embalados en cajas y/o recipientes que asegure la integridad del material solicitado. 
6.8	Elaborar y presentar un plan de implementación y fechas de entrega para que la entrega pueda ser supervisada por el FOSPIBAY.

CLÁUSULA SÉPTIMA: FORMA DE PAGO.
7.1	El monto pactado como contraprestación S/ xxxxx xxxxxxx/100 soles), incluido IGV. El monto contratado no estará sujeto a reajuste de precios, no proceda el pago por ningún otro concepto adicional.
El monto también incluye detracciones, garantía de los servicios, estiba y desestiba y todos los gastos que se involucren en el abastecimiento de estos servicios, así como el flete a destino establecido en los Términos de referencia del presente concurso, y abastecer según las cantidades exactas que se está señalando.
Los pagos se realizarán en una cuenta bancaria, la cual tiene la siguiente descripción:
· CUENTA		: xxxxxxxxxxx
· CCI 			: xxxxxxxxxxxxxxxxx
· Entidad Financiera	: xxxxxxxxx
· Titular		: xxxxxxxxx

7.2	EL FOSPIBAY realizará pago a CONTRA ENTREGA de los servicios a favor de EL CONTRATISTA Según lo indicado en la “Cláusula Octava” del contrato, de acuerdo al siguiente detalle:
· El pago del presente servicio será de acuerdo a cada entrega.

Se precisa que, el “Acta de entrega de servicios” deberá ser suscrita por EL CONTRATISTA, representante de FOSPIBAY y funcionario designado por la Municipalidad Provincial de Sechura, señalando cada bien con su respectiva ficha técnica y el estado CONFORME.
Se indica que, la FACTURA DEL BIEN O SERVICIOS entregados incluyendo flete, estiba y desestiba, IGV, detracción y/o cualquier impuesto de acuerdo con la normativa peruana o cualquier otro aspecto que incida sobre el valor del bien o servicios según la propuesta presentada además de la Ficha técnica.
7.3	Todos los pagos totales por la adquisición de “Los servicios”, se cancelarán previa conformidad la Municipalidad y “EL FOSPIBAY”. 
7.4	En caso de presentarse observaciones estas serán remitidas por “EL FOSPIBAY” a “EL CONTRATISTA”, cuyo plazo de levantamiento de observaciones será indicado en el documento que se curse, debiendo de tener en cuenta la complejidad de dichas observaciones.
7.5.	En relación con los pagos indicados anteriormente, “EL FOSPIBAY” realizará con acciones administrativas internas correspondientes para la cancelación, una vez cumplidos los requisitos para cada pago.
7.6.	Las partes acuerdan que, vencidos los plazos establecidos en las cláusulas precedentes, cualquier retraso en la presentación de la factura para pago por parte de “EL CONTRATISTA” al FOSPIBAY, resultará en el retraso de los pagos respectivos, asumiendo responsabilidad “EL CONTRATISTA”

CLÁUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA CONFORMIDAD PARA PAGO POR PARTE DEL FOSPIBAY
“EL CONTRATISTA” presentará al FOSPIBAY los siguientes documentos, según el proceso indicado a continuación:
· SOLICITUD DE REQUERIMIENTO DE PAGO: “EL CONTRATISTA” solicitará a EL FOSPIBAY mediante este documento se haga efectivo el pago, anexando a su solicitud el “INFORME DE CULMINACION ENTREGA DE SERVICIOS” o “INFORME DE ENTREGA PARCIAL DE SERVICIOS”, más el “ACTA DE ENTREGA DE SERVICIOS” y su factura correspondiente para pago.
Una vez cumplidos con los procesos anteriores “EL FOSPIBAY”, previo informe de conformidad expedido por la Municipalidad Provincial de Sechura, emitirá un “INFORME DE CONFORMIDAD”, mediante el cual, se faculta a la aprobación de la entrega de servicios. 
Las partes acuerdan que “EL FOSPIBAY”, puede presentar las observaciones correspondientes, para lo cual, se suspenderá el pago hasta el levantamiento de estas.

CLÁUSULA NOVENA: DE LOS INFORMES Y ACTAS:
PARA LAS ENTREGAS PARCIALES:
· INFORME PARA PAGO POR ENTREGA PARCIAL DE SERVICIOS: “EL CONTRATISTA” se obliga a presentar el indicado informe por cada entrega de servicios (que sea antes de su última entrega), anexando el “ACTA DE ENTREGA PARCIAL DE SERVICIO”.

· ACTA DE ENTREGA PARCIAL DE SERVICIOS: Se procederá a realizar la entrega parcial de “Los servicios” (que sea antes de su última entrega), mediante un acta, previa verificación presencial en el lugar de entrega por parte de: “EL FOSPIBAY”, el representante de “EL CONTRATISTA”, representante de la Municipalidad Provincial de Sechura, debiendo ser suscrita el acta por cada uno de estos. 

“EL FOSPIBAY” puede plantear observaciones, suscribiendo un acta donde se dejen constancia de ellas, suspendiendo la suscripción del acta de entrega de servicios hasta el levantamiento de dichas observaciones las cuales se realizarán en dicha acta, en esta se le otorgará un plazo para el levantamiento de observaciones. Las observaciones se suscribirán en función a los términos de referencia y fichas técnica de los productos.
El levantamiento de observaciones será in situ, en el lugar donde se entregaron los servicios, con la presencia para su verificación por: EL FOSPIBAY, por la persona encargada de la verificación designada por la Municipalidad Provincial de Sechura y por “EL CONTRATISTA”.
PARA LA ENTREGA TOTAL DE LOS SERVICIOS:
· INFORME DE CULMINACION DE LA ENTREGA DE SERVICIOS: “EL CONTRATISTA” se obliga a presentar el indicado informe en el último día del plazo establecido o hasta el día siguiente hábil, anexando el “ACTA DE ENTREGA DE SERVICIOS”.

· ACTA DE ENTREGA DE TOTAL SERVICIOS: Se procederá a realizar la entrega formal de “Los servicios” en el último día del plazo establecido, mediante un acta de entrega de servicios, previa verificación presencial en el lugar de entrega por parte de: “EL FOSPIBAY”, el representante de “EL CONTRATISTA”, el representante de Municipalidad Provincial de Sechura, debiendo ser suscrita el acta por estos. “EL FOSPIBAY” puede plantear observaciones, suscribiendo un acta donde se dejen constancia de ellas, suspendiendo la suscripción del acta de entrega de servicios hasta el levantamiento de dichas observaciones las cuales se realizarán en dicha acta, en esta se le otorgará un plazo para el levantamiento de observaciones. Las observaciones se suscribirán en función a los términos de referencia y fichas técnica de los productos.

En caso de existir entrega parcial de servicios, el “Acta de entrega total de servicios” se entenderá que corresponde a la entrega de los servicios restantes finales, para lo cual, en esta se hará referencia al acta de entrega parcial de servicios, señalando que con esta acta final se realiza la entrega total de los servicios objeto del contrato.
El levantamiento de observaciones será in situ, en el lugar donde se entregaron los servicios a las asociaciones, con la presencia para su verificación por los mismos representantes indicados para la suscripción del acta de entrega parcial de servicios .
SOBRE LOS INFORMES DE CONFORMIDAD: 
· INFORME DE CONFORMIDAD DEL FOSPIBAY: Una vez cumplido con la entrega de “Los servicios” dentro del plazo establecido, “EL FOSPIBAY”, realizará la conformidad de la entrega a través del Informe de Conformidad, previa conformidad emitida por Municipalidad Provincial de Sechura, en caso de aprobación se procederá para con el trámite para el pago respectivo. Para emisión de este informe “EL CONTRATISTA” debe anexar lo indicado en la “Cláusula Octava”.

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LAS RESPONSABILIDADES Y PENALIDADES 
[bookmark: _Hlk160531125]10.1	“EL CONTRATISTA”, incurrirá en penalidad, sin necesidad de notificación previa por parte de EL FOSPIBAY cuando la provisión de servicios no se ha cumplido en el plazo del cronograma contractual presentado, o por cada día de retraso cuando se le ha establecido un plazo determinado para el levantamiento de observaciones que implique el cambio del bien o la reparación de este, según sea el caso.
10.2	La penalidad se genera automáticamente por cada día calendario de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del CONTRATO hasta alcanzar como máximo, el diez por ciento (10%) del monto del contrato, o de ser el caso, del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse, cuando la penalidad llegue a este máximo queda resuelto el contrato automáticamente, para lo cual se notificará a EL CONTRATISTA mediante carta notarial. 
En todos los casos, la penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:
PENALIDAD DIARIA =            0,10 X MONTO DEL BIEN
F X PLAZO EN DÍAS
DONDE G = 0,25 (PARA PLAZOS MAYORES A 60 DÍAS)
DONDE G = 0,40 (PARA PLAZOS MENORES O IGUALES A 60 DÍAS)
PLAZO EN DÍAS = EL OFRECIDO POR EL POSTOR (DÍAS HÁBILES)

10.3	Esta penalidad será deducida del pago; sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y/o administrativas que hubiere lugar.
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.
11.1 El presente CONTRATO, podrá ser resuelto por cualquiera de las partes por las siguientes causales:
1. Incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones asumidas mediante el presente CONTRATO.
1. Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas y de conformidad con las disposiciones previstas en el Código Civil.
1. Por mutuo acuerdo entre las partes y a solicitud de cualquiera de ellas.

11.2 En caso de incumplimiento de las obligaciones por parte de “EL CONTRATISTA”, “EL FOSPIBAY” se reserva el derecho de iniciar las acciones administrativas y legales correspondientes.
11.3 La parte que invoque la causal de resolución, deberá notificar a la otra con tres (3) días hábiles de anticipación quedando resuelto de pleno derecho el presente CONTRATO, al día siguiente de transcurrido dicho plazo.
11.4 Una vez resuelto el presente CONTRATO, deberá procederse a realizar las acciones técnicas, administrativa y financiera de los asuntos derivados del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO.
El presente CONTRATO podrá ser modificado o ampliado mediante la suscripción de una Adenda con el consentimiento de ambas partes, la que puede generarse a solicitud de cualquiera de ellas, con una anticipación de tres (3) días calendario, por ameritar hechos que justifiquen la modificación o ampliación del presente CONTRATO.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: SOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS.
0. Todas las controversias que pudieran suscitarse entre LAS PARTES motivo del cumplimiento, ejecución e interpretación del presente CONTRATO serán resueltas en lo posible por trato directo entre las PARTES y sus representantes, conforme a las reglas de la buena fe y la común intención de las PARTES.
0. De no llegar a ningún acuerdo tanto EL FOSPIBAY como EL CONTRATISTA, acuerdan que cualquier controversia o reclamo que surja o se relacione con la ejecución y/o interpretación del presente CONTRATO, será resuelta de manera definitiva mediante arbitraje institucional en la Cámara de Comercio de Piura, conforme al procedimiento previsto en el Decreto Legislativo N° 1071, que norma el Arbitraje.
0. El arbitraje, en concordancia con lo estipulado por el Artículo 65° del Reglamento de Contrataciones del FOSPIBAY, será realizado por árbitro único, seleccionado de la nómina del Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarial de la Cámara de Comercio de Piura.
0. El laudo arbitral emitido obligará a LAS PARTES y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el mismo inapelable ante el Poder Judicial o cualquier instancia administrativa.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: ANEXOS DEL CONTRATO
0. Forman parte integra del contrato los siguientes documentos:
0. La Propuesta técnica y económica presentada por EL CONTRATISTA en el CONCURSO N°34-2026-FOSPIBAY/AD-I CONVOCATORIA.
0. Términos de referencia del CONCURSO N°33-2025-FOSPIBAY/AD-I CONVOCATORIA.
0. Acta de evaluación y buena pro de fecha XXXXX donde se otorga la buena pro al postor ganador del CONCURSO N°34-2026-FOSPIBAY/AD-I CONVOCATORIA.
0. CARTA DE ENTREGA de fecha XXXXX, con registro N° XXXX, documentos para firma de contrato.
0. Reglamento de contrataciones de la Asociación Civil sin fines de lucro Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar aprobada en sesión de consejo directivo del 15 de octubre de 2019, publicado en la página web; http://www.fospibay.com

0. Para efectos de la interpretación del CONTRATO, primará lo dispuesto en el mismo y, en forma supletoria, los Términos de referencia, el Reglamento de Contrataciones de EL FOSPIBAY y la Propuesta presentada por EL CONTRATISTA.

Los documentos indicados anteriormente, forman parte integra del presente contrato, actuando de manera complementaria y supletoria al mismo, utilizándose para resolver dudas, contradicciones, ambigüedades o vacíos que presente el contrato.
En señal de conformidad, las partes rubrican cada una de las hojas y firman al pie de este en tres (3) ejemplares de igual valor, en la ciudad de Sechura a los XXXXXXXXXX (XX) días del mes de XXXX de 2026.



	

“EL CONTRATISTA”
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
GERENTE GENERAL

	
POR “EL FOSPIBAY”
[bookmark: _Hlk121838111]ING. SEGUNDO EDUARDO REUSCHE CASTILLO
GERENTE
























ANEXO 1.- DETALLE DE SERVICIOS ADQUIRIDOS
















































Anexo 04

INFORME FINAL DE SERVICIO (LIQUIDACIÓN DE SERVICIO)

El informe debe entregarse en original y dos copias y debe contener principalmente los siguientes aspectos para determinar el costo final de servicio y las ejecutadas, para cuyo efecto el informe debe contener principalmente los siguientes aspectos, en forma enumerativa pero no limitativa.
1.	Información general del servicio
1.1.	Antecedentes del servicio
1.2.	Descripción de los servicios contratados
1.2.1.	Proyecto original
1.2.2.	Servicio ejecutado
1.2.3.	Cumplimiento de metas
1.3.	Especificaciones técnicas
1.4.	Actas de reunión 
1.5.	Documentación cursada 
1.6.	Acta de recepción de servicio 
1.7.	Cartas fianza
2. Informe de servicio o estado económico – financiero
2.1.	Valor referencial
2.2.	Presupuesto contractual
2.3.	Calendario de servicio
2.3.1.	Calendario contractual
3.	Conclusiones
4.	Recomendaciones
5.	Anexos
5.1.	Anexo 1: Panel fotográfico en formato digital e impreso

*En el caso de levantamiento se presentará un informe tomando como referencia el del anexo 04 en cuanto sea compatible, en el cual desarrollará los aspectos relacionados al levantamiento de observaciones. 
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